
Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: Aval Extensión - IFD 8

 
VISTO:

La Resolución N° 1812/2003, N° 0712/2015 y N° 231/2020 del Consejo Provincial de Educación
del Neuquén, la Disposición N° 051/2013 de la entonces Dirección General de Nivel Superior y los
proyectos de Extensión elevados por el Instituto de Formación Docente N° 8 de Junín de los
Andes;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 1812/2003 autoriza la implementación de acciones de Extensión y define
los requisitos que deben implementarse para su presentación ante la Dirección Provincial de
Educación Superior;

Que por Disposición N° 051/2013 se reglamentaron los requisitos fijados por la Resolución N°
1812/2003;

Que la Resolución N° 0712/2015 establece que las funciones del Sistema Formador y de la
Formación Docente como parte constitutiva del nivel de Educación Superior serán prioritariamente
la Formación Docente Inicial Institucionalizada, la Formación Docente Continua, el Apoyo
pedagógico a escuelas, la Extensión y la Investigación produciendo saberes específicos y
especializados;

Que la Resolución N° 231/2020 autoriza la modalidad digital para las acciones de Extensión
desarrolladas por las Instituciones que conforman el Sistema Formador de Educación Superior
mientras continúe vigente la suspensión de clases presenciales, dispuesta por el Ministerio de
Educación de la Nación, o una vez que hayan concluido las acciones iniciadas durante la misma;

Que el Instituto de Formación Docente N° 8 de Junín de los Andes eleva proyectos de Extensión
para su Aval correspondiente;

Que es responsabilidad de la Dirección Provincial de Educación Superior emitir Aval a los
proyectos de Extensión elevados para tal fin;

Que por la Resolución N° 1455/2018 se implementa la notificación electrónica en el ámbito del
Consejo Provincial de Educación en el marco de la Ley 3002 y la Resolución N° 0128/2016 de la
Secretaría de Gestión Pública y se dispone que las comunicaciones y notificaciones en el ámbito
del Consejo Provincial de Educación se efectuarán en la casilla de notificación electrónica
establecida por la Resolución N° 0128/2016 de la Secretaría de Gestión Pública;



Que es necesario dictar la norma pertinente;

Por ello:

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE

1º) OTORGAR Aval a los proyectos de Extensión elevados por el Instituto de Formación
Docente N° 8 de Junín de los Andes, cuyos informes integran el Anexo I adjunto de manera
digital a la presente norma.
 
2º) REGISTRAR, por la Dirección Provincial de Educación Superior practicar las notificaciones
de rigor en la Casilla de notificación electrónica, conforme a la Circular N° 002/2019 DPES y el
Artículo 3° de la Resolución N° 1455/2019. Cumplido, ARCHIVAR.
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ANEXO I 


PROYECTOS DE EXTENSIÓN DEL INSTITUTO DE  


FORMACIÓN DOCENTE N° 8 


 


Título Patas Arriba: Crianzas al Aire 


Temática 


Infancias, educación y crianzas. Promoción de la salud y la 
cultura en clave de derechos de niños, niñas y adolescentes 
a través de medios radiales que tengan alcance en el área 
urbana y rural de Junín de los Andes 


Coordinación Herrero Martinez María Inés - Sandoval Noelia 


Destinatarios/as 
Comunidad educativa 
Audiencia en general (rural y urbana) 


Metodología/Modalidad 
Encuentros virtuales de equipo de producción - Difusión a 
través de emisión radial 


Horas Acreditables No 


Cronograma 
Programas radiales: un programa a la semana de 45 
minutos desde marzo a noviembre en FM Che Comunitaria 
Encuentros semanales de 3 horas reloj de producción radial 


Observación  


Título Taller de escritura para adolescentes y adultos 


Temática 


Explorar el proceso de la escritura a partir de la lectura de 
textos literarios, para vincular con la palabra a las/los 
asistentes del taller. Construir un espacio para que cada 
una/o juegue con el lenguaje y cree su propia red de 
significaciones 


Coordinación Florencia Luciana Propato - Graciela Domingo 


Destinatarios/as 


Adolescentes de la comunidad de San Martín de los Andes, 
zonas aledañas 
Estudiantes de ISFD 
Maestras/os y profesoras/es de todos los niveles 
Público en general 


Metodología/Modalidad Taller / Presencial 


Horas Acreditables No 


Cronograma 
Encuentro semanal todos los miércoles de 18 a 20 h. 
Comienza el 8 abril finalizando el 27 de octubre (se respeta 
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el receso escolar de invierno) 


Observación  


Título 
Tertulias literarias dialógicas: Formación de lectores 
en el Profesorado y la Comunidad 


Temática 
Literatura – Formación de lectores – Clásicos literarios – 
Aprendizaje dialógico 


Coordinación 
Leonardo Bossini (Organizador - Coordinador) 
Florencia Propato (Coordinadora) 


Destinatarios/as 
Estudiantes de los Profesorados del Instituto, docentes de 
todos los niveles, público en general 


Metodología/Modalidad Tertulias literarias dialógicas / Semipresencial - Virtual 


Horas Acreditables 50 horas cátedra 


Cronograma 


30 horas cátedra presenciales: 10 encuentros de 3 hs. 
cátedra 
Horario: 18:00 a 20:00 hs 
Fechas: 13 de marzo - 3 de abril - 8 de mayo - 5 de junio - 
3 de julio - 7 de agosto - 4 de setiembre - 2 de Octubre - 6 
de Noviembre - 4 de Diciembre  
20 horas cátedra semipresenciales: Se destinará un espacio 
de Aula virtual dentro de la plataforma digital del Instituto, 
en el cual se facilitará la bibliografía propuesta para cada 
encuentro. Se compartirá y trabajará a través de la 
participación en foros, chats, encuentros virtuales 
abordando la bibliografía para cada encuentro. 


Observación  
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